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1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características Generales

Nombre oficial: República de Polonia (Rzeczpospolita Polska).
Superficie: 312.696 Km2.
Límites: Limita al norte con el mar Báltico y Rusia (“óblast” de Kaliningra-
do), al este con Lituania, Bielorrusia y Ucrania, al sur con la República Checa 
y Eslovaquia y al oeste con Alemania.
Población: con 37.401.000 habitantes (datos GUS julio de 2025), Polonia es 
el quinto país más poblado en la Unión Europea. La población está compuesta 
de una gran mayoría de polacos (según el último Censo Nacional del 2021 el 
96,28%), con minorías silesias y casubias, comunidades de alemanes, bielo-
rrusos, y ucranianos (alrededor del 2,5% de los que declaran dos nacionalida-
des de las que una es polaca y 1,1% declaran no sentirse polacos).
Capital: Varsovia (1.862.345 habitantes).
Otras ciudades: Cracovia: (802.781 hab) Łódz: (661.329 hab) Wroclaw: 
(673.923 hab) Poznan: (543.347 hab) Gdansk: (486.226 hab) Szczecin 
(393.028 hab). Fte: GUS 2023.

Idiomas: polaco. Dialectos minoritarios: casubio, silesio.
Religión: mayoritariamente católica (71,3%). Minorías ortodoxas (0,5%), 
testigos de Jehová (0,3%) y protestantes (0,2%). Fte. GUS 2023.
Moneda: Złoty, codigo internacional PLN, dividido en 100 Groszy. Tipo cam-
bio: 1 EUR = 4,26PLN (11 de agosto de 2025)
Forma de Estado: República Parlamentaria Unitaria.
División Administrativa: Polonia se divide en 16 regiones (województwo, voi-
vodato o voivodía), 380 comarcas o powiat (incluyen a 66 ciudades con 
estatus de powiat) y 2 479 municipios o gminas.
No existe dependencia jerárquica entre las distintas unidades administrati-
vas: los municipios no están sometidos a las comarcas, y éstas no lo están 
tampoco a las voivodias.
Las voivodías se concentran en la preparación de estrategias de desarrollo 
regional y en la gestión de fondos de la UE, así como en la coordinación de 
la cooperación entre las distintas unidades de gobierno local en su territorio, 
la educación superior, el mantenimiento de las infraestructuras regionales y 
la gestión de hospitales públicos.
Las comarcas constituyen la escala intermedia de la Administración local, 
desempeñando todas aquellas tareas que escapan de la esfera de compe-
tencia de los municipios: gestión de escuelas desde la secundaria, teatros y 
museos, bomberos y protección civil, hospitales provinciales.
Las competencias de los municipios generalmente se concentran en el sumi-
nistro de servicios, el urbanismo, la expedición de documentos de identidad 
a los ciudadanos, y la gestión de librerías, centros culturales y escuelas de 
educación primaria.
Ciudadanos españoles en Polonia: Inscritos en el Registro de Matrícula Con-
sular de la Embajada de España 3.962 españoles (3.364 Residentes y 598 
No Residentes-septiembre 2025).
España, además de la Sección Consular de la Embajada en Varsovia, cuenta 
con tres Consulados Honorarios en Gdansk, Cracovia y Breslavia.

1.2. Geografía

País predominantemente llano, con una altitud media sobre el nivel del mar 
de 173 m. Se compone orográficamente del litoral y los cerros y lagos de 
origen glaciar al norte, la llanura arenosa en el centro y el macizo de los 
Cárpatos al sur. Polonia cuenta con 70 montañas de más de 2.000 m de 
altitud, todas en los montes Tatras, el grupo de montañas más altas de toda 
la cordillera de los Cárpatos. En los Altos Tatras se encuentra el punto más 
alto de Polonia, el pico Rysy, de 2.499 m.

1.3. Indicadores Sociales

Puesto IDH: 35 (0,906) (HDI Report- 2023).
Índice Gini: 0,300
Renta per cápita: 16470 €.
Densidad de población: 120 hab/km2.
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Esperanza de vida: 78,35 años (74,7 años para los hombres y 82 años para 
las mujeres).
Tasa de natalidad: 6,2
Tasa de mortalidad: 11,2
Tasa de alfabetización: 100.
(Fuentes: GUS, Eurostat)

1.4. Indicadores Económicos

				    MAYO 

DATOS ECONÓMICOS	 2022	 2023	 2024 	 2025

Evolución del PIB (%)	 +5,6	 +0,1	 +2,9	 3,7 (Gob.)
3,3 (CE)
3,2 /FMI)
PIB por habitante ($) (PPP)	 46.039	 46.570	 51.980	 55.190 est.
PIB absoluto (M$ corrientes)	 690.680	 809.200	 908.580
(M€ corrientes)	 661.712	 748.923	 845.652	 −
IPC (variación últimos 12 meses, %)
	 11,6	 11,4	 4,7	 4,1
Tipo de interés de referencia	 6,75	 5,75	 5,75	 5,00
Desempleo (%)	 2,9	 2,8	 2,9	 2,7
Exportaciones (M$)	 363.300	 379.700	 380.300	 92.400
M€			   292.600
Exportaciones a UE (M$)	 274.800	 283.600	 281.600	 68.500
M€	 259.900	 262.200	 254.900	 65.500
Importaciones (M$)	 384.300	 368.300	 379.500	 94.400
M€			   290.300	
Importaciones de UE (M$)	 197.500	 198.500	 200.400	 49.500
M€	 186.600	 183.500	 184.700	 47.300
IED recibida (M$)	 35.485	 28.523,9	 −
M€	 33.772	 26.383,5	 −
IED emitida (M$)	 6.436	 8.385,5	 −
M€	 6.125	 7.756,3	 −
Saldo por cuenta corriente (% PIB)
	 -2,3 FMI	 1,8 FMI	 0,3*	 0,3*
Reservas exteriores, excluido oro (M$)
	 153.181,8	 185.541	 184.912	 187.655
Saldo presupuestario (% PIB)	 -3.7	 -5,3*	 -5,9*	 -5,6
			   -6,6**	
Deuda externa (M$)	 375.190	 428.666	 467.286	 −
M€	 352.146	 387.949	 417.073	 −
% servicio de la deuda/exportaciones
	 39	 39,6	 42,6*	 43,5*
Tamaño sector público (% PIB)	 48,8	 49,5	 55,3	 58 est.
* Estimación FMI

** Estimación CE

Fuentes: Eurostat, Euroestacom, Oficina Central de Estadística de Polonia (GUS), 

Banco Nacional de Polonia (NBP), Banco Mundial, Aduanas, Registro de Inversiones, 

CESCE, COFIDES

Desde su transición democrática en 1989, Polonia inició un ciclo de cre-
cimiento económico ininterrumpido. En apenas tres décadas, la economía 
polaca ha pasado del 45% al 77% de renta per cápita en PPA respecto a la 
media de la UE-27, según datos de Eurostat.

En los años previos a la pandemia del COVID-19, la economía polaca cre-
cía sostenidamente a un ritmo promedio próximo al 5%. La irrupción de la 
pandemia provocó en 2020 una recesión del -2,7%, entre las menos severas 
de la UE y los países de la OCDE. El crecimiento económico en Polonia se 
recuperó en 2021 y 2022, si bien sufrió una fuerte desaceleración por el 
impacto de la agresión rusa a Ucrania, la ralentización económica mundial y 
la inflación. El crecimiento en 2024 fue del 2,9% y el 3,7% en 2025. Los 
motores de crecimiento del país son la demanda interna y en segundo lugar 
la externa, siendo el consumo privado y la inversión, fundamentalmente en 
infraestructura, los componentes más dinámicos. En el mercado laboral, se-

gún Eurostat, el paro registrado en marzo 2025 se ha situado en un 2,7%, 
una tasa excepcionalmente baja.

Uno de los aspectos más preocupantes de la economía polaca fue la inflación 
que alcanzó una tasa interanual del 18,4% en febrero de 2023, una de las 
más altas de la UE. La inflación se ha ido moderando a lo largo de 2023 
y 2024 hasta el 4,7% en noviembre de este último año y se mantiene en 
niveles inferiores al 4%. A la vista de las cifras, las autoridades monetarias 
han ido sucesivamente reduciendo los tipos de interés, que ahora están en el 
4,75%. Hay que señalar que Polonia no pertenece a la eurozona, mantenien-
do su moneda propia, el zloty.

En comercio exterior destaca la enorme importancia de los intercambios con 
el resto de la UE, tanto en importaciones (53% del total) como en expor-
taciones (74%). En 2024 las exportaciones totales polacas ascendieron a 
350.400 M euros, mientras que las importaciones totales polacas alcanzaron 
349.700 M euros. Con ello, el saldo comercial acumulado en 2024 superó 
700 M euros. El principal socio comercial de Polonia es Alemania, que re-
presenta el 27% del total de exportaciones y el 19% de las importaciones.

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política Interior

Sistema institucional y situación política reciente

Polonia es una República Parlamentaria con un presidente elegido por sufragio 
universal directo cada cinco años y un Parlamento compuesto de Cámara baja 
o Dieta (Sejm), con 460 diputados, y el Senado (100 senadores) elegidos 
cada cuatro años. La elección al Sejm es por el sistema proporcional en las 
16 regiones, mientras que los senadores son elegidos por elección mayoritaria 
uninominal en 100 circunscripciones. Existe un umbral del 5% de los votos 
para los partidos políticos y colegios electorales y del 8% para las coaliciones.

Es un bicameralismo asimétrico, puesto que el gobierno no necesita la con-
fianza del Senado y sus enmiendas legislativas son estudiadas en segunda 
lectura por el Sejm.

Las principales instituciones del sistema político son: Presidencia de la Re-
pública, Consejo de Ministros, Consejo Nacional de la Judicatura, Tribunal 
Constitucional y Tribunal del Estado.

El presidente de la República es elegido por sufragio universal directo por un 
período de cinco años, renovable una sola vez. Es el comandante supremo 

Pedro Sánchez asiste a las XIV Cumbre Hispano Polaca Pool Moncloa/Fernando Calvo. 
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de las Fuerzas Armadas y tiene competencias en materia de política exterior, 
como el nombramiento de embajadores y la representación de Polonia. No 
participa, sin embargo, en los Consejos Europeos. Tiene capacidad de inicia-
tiva legislativa y veto, puede convocar referéndum e interponer recursos ante 
el Tribunal Constitucional.

El presidente de la República es Karol Nawrocki, candidato apoyado por el 
partido “Ley y Justicia” (PiS), que el pasado uno de junio de 2025 derrotó 
al candidato de Plataforma Cívica, que era el alcalde de Varsovia Rafal Trzas-
kowski. Nawrocki tomó posesión de su cargo el pasado 6 de agosto de 2025, 
sucediendo a Andrzej Duda.

Las últimas elecciones legislativas tuvieron lugar el 15 de octubre de 2023. 
El PiS fue el partido más votado con el 35,3% del voto y 194 escaños en 
el Sejm, le siguió Coalición Cívica liderada por Donald Tusk con el 30,7% y 
157 escaños, después la coalición democristiana-agraria Tercera Vía con el 
14,4% y 65 escaños seguida del partido de centro-izquierda “Lewica” (la 
Izquierda) con el 8,6% y 26 escaños y finalmente la ultraderechista “Confe-
deración” con el 7,16% y 18 escaños. La participación fue la más alta de la 
historia democrática de Polonia con un 74,4% del censo.

Aunque el PiS fue el partido más votado, no obtuvo la mayoría suficiente para 
formar gobierno. Por el contrario, Coalición Cívica, Tercera Vía y Lewica, las 
tres fuerzas políticas que ya antes de las elecciones habían anunciado su in-
tención de formar gobierno juntas, obtuvieron una mayoría de 248 escaños, 
es decir, 17 más de los necesarios para gobernar.

Por lo que al Senado se refiere, la lista conjunta de la oposición obtuvo 66 
senadores (41 de Plataforma Cívica, 11 de Tercera Vía, 9 de Lewica y 5 de 
independientes) por 34 senadores del PiS.

El 12 de diciembre de 2023 Donald Tusk logró el apoyo del Sejm y al día 
siguiente juró su cargo ante el presidente Duda, pasando así a convertirse 
en primer ministro del gobierno de coalición.que cuenta con 14 ministros de 
Coalición Cívica, 7 de Tercera Vía y 4 de Lewica.

Miembros del Gobierno

El Gobierno está formado por tres formaciones; Coalición Cívica (integrada por 
Plataforma Cívica -PO, Inicjatywa Polska, Nowoczesna y los Verdes), la coali-
ción Tercera Vía (integrada por el Partido Campesino - PSL y Polonia 2050) y la 
Izquierda (Nowa Lewica). A raíz de la derrota en las elecciones presidenciales 
del uno de junio de 2025, el pasado 24.07.2025 se ha producido una remo-
delación deI Gobierno, cuya composición actual es la siguiente:

Primer ministro: Donald Tusk (PO)
Viceprimer ministro y ministro de Defensa Nacional: Władysław Kosiniak- 
Kamysz (PSL)
Viceprimer ministro y ministro de Asuntos Exteriores.: Radosław Sikorski (PO)
Viceprimer ministro y ministro de Digitalización: Krzysztof Gawkowski 
(Izquierda)
Ministro de Justicia: Waldemar Żurek (independiente)
Ministro del Interior y Administraciones: Marcin Kierwiński (PO)
Ministro Coordinador de Servicios de Seguridad: Tomasz Siemoniak (PO)
Ministra de Cultura y Patrimonio Nacional: Marta Cienkowska (Polonia 2050)
Ministro de Hacienda: Andrzej Domański (PO)
Ministro de los Activos del Estado: Wojciech Balczun (independiente)
Ministro de Deportes y Turismo: Jakub Rutnicki (PO)
Ministra de Educación: Barbara Nowacka (Iniciativa Polaca)
Ministra de Sanidad: Jolanta Sobierańska-Grenda (independiente)
Ministro de Infraestructuras: Dariusz Klimczak (PSL)
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural: Stefan Krajewski (PSL)
Ministra del Clima y Medioambiente: Paulina Hennig-Kloska (Polonia 2050)
Ministra de Fondos y Política Regional: Katarzyna Pełczyńska - Nałecz 
(Polonia 2050)

Ministro de Ciencia y Universidades: Marcin Kulasek (Izquierda)
Ministra de Familia, Trabajo y Politica social: Agnieszka Dziemianowicz-Bąk 
(Izquierda)
Ministro de Energia: Miłosz Motyka (PSL)
Ministro Jefe de la Cancillería del Primer Ministro: Jan Grabiec, (PO)
Ministro de control de la puesta en marcha de la política del gobierno: Maciej 
Berek (independiente)

Biografías

Presidente de la República de Polonia, Karol Nawrocki

Nacido en Gdańsk en 1983 en una familia obrera. Su padre fue miembro del 
sindicato “Solidaridad”.

De joven, fue miembro de los clubes de futbol ExSiedlce y KKS Gedania, 
así como del club de boxeo RKS Stoczniowiec. Siendo representante de este 
último, ganó la copa de Polonia en categoría junior.

Tras cursar el bachillerato realizó estudios post secundarios en la Escuela de 
Negocios y Administración de Gdańsk. Entre 2003 y 2008 estudió en el Institu-
to de Historia de la Universidad de Gdańsk. Licenciado en Historia en 2008 al 
año siguiente empieza a colaborar con la filial del Instituto de Memoria Nacional 
(IPN) de Gdańsk, especializándose en la historia de posguerra y lucha anticomu-
nista en la región de Elbląg (Pomerania). En 2013 se doctora en Humanidades

Es autor, coautor y redactor de 7 libros y varios ensayos históricos dedica-
dos principalmente a la historia del sindicato “Solidaridad” y a la historia 
contemporánea de la región de Elbląg. Además, uno de los ámbitos de sus 
investigaciones han sido los grupos de delincuencia organizada activos en la 
región de Gdańsk.

Entre 2009 y 2017 trabajó en el Instituto de Memoria Nacional (IPN). Desde 
2013 fue director de la Oficina de Educación de la filial del IPN de Gdańsk.

En 2017 nombrado como director del Museo de la Segunda Guerra Mundial 
en Gdańsk.

En los años 2021-2025 fue director del Instituto de Memoria Nacional (IPN).

“Candidato ciudadano” en las elecciones presidenciales del 2025 con apoyo 
de PiS.

Primer Ministro. Donald Tusk

Nacido en Gdansk, el 22 de abril de 1957. Licenciado en Historia por el 
Departamento de Humanidades de la Universidad de Gdansk. Es autor de 
varios libros y publicaciones dedicados a la historia de Gdansk.

Fue activista político durante su etapa de estudiante, fundando en 1980 la 
Asociación Independiente de Estudiantes (NZS). Militó en el sindicato “Soli-
daridad” y participó en la huelga en los Astilleros de Gdansk en 1981 Trabajó 
como periodista en varios medios clandestinos.

En 1988 fue uno de los fundadores y dirigentes de la Asociación del Con-
greso de los Liberales de Gdansk convertida en 1990 en el partido político 
Congreso Liberal-Democrático (KLD). En 1990 obtuvo escaño de diputado. 
Su partido formó parte de la coalición gubernamental en 1991. En 1994, 
tras un fracaso electoral de su agrupación, Donald Tusk promovió la fusión 
del KLD con el partido Unión Democrática (UD) del primer jefe democrático 
de gobierno, Tadeusz Mazowiecki, de la que emanó Unión de la Libertad 
(UW), partido en el que asumió vicepresidencia.

Tras perder la batalla por el liderazgo de UW, en 2000 Tusk abandonó el 
partido convirtiéndose en uno de los tres fundadores de Plataforma Cívica, 
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de talante liberal-conservador y democristiano, y fue elegido en uno de sus 
vicepresidentes. En las elecciones de 2001, Plataforma Cívica consiguió el 
12% de votos. Tusk obtuvo escaño parlamentario y fue elegido vicepresidente 
del Sejm, la cámara baja.

En 2003 asumió el liderazgo de PO y en 2005 fue su candidato en las elec-
ciones presidenciales. Finalmente, perdió en la segunda vuelta frente a Lech 
Kaczynski. En 2005, PO perdió también las elecciones generales frente a 
Ley y Justicia (PIS).

En 2007, tras la caída del gobierno de coalición formado por PIS, el pre-
sidente Lech Kaczynski convocó elecciones anticipadas. PO las ganó reci-
biendo el 41,52% de sufragios y Tusk asumió el cargo de Primer Ministro 
en coalición con el Partido Campesino (PSL). En las elecciones de 2011, 
en un contexto de gran polarización política tras la trágica catástrofe aérea 
de Smolensk en 2010 en la que fallecieron 96 personas −incluido el pre-
sidente, Lech Kaczynski−, la coalición dirigida por Tusk consiguió revalidar 
su mandato.

A finales de agosto de 2014, Tusk fue elegido presidente del Consejo Eu-
ropeo, lo que le llevó a dejar el gobierno antes de finalizar su mandato. En 
marzo de 2017 renovó su mandato como presidente del Consejo Europeo 
con el apoyo de 27 de los 28 países comunitarios de entonces, con la única 
oposición de Polonia, gobernada desde 2015 por el PIS.

Desde el 1 de diciembre de 2019 al 31 de mayo de 2022 fue presidente del 
Partido Popular Europeo.

Tras concluir su mandato como presidente del Consejo Europeo, Tusk em-
prendió un camino de regreso a la política nacional. En julio de 2021 fue 
de nuevo elegido líder de Plataforma Cívica, convirtiéndose poco a poco en 
la cara de la oposición democrática. En las elecciones celebradas el 15 de 
octubre de 2023, Tusk se convirtió en el diputado más votado del país con 
más de 538.000 apoyos. El 12 de diciembre de 2023, Tusk presentó un 
gobierno de coalición entre Coalición Cívica, Tercera Vía y La Izquierda que 
obtuvo la confianza del Sejm para convertirse de nuevo en Primer Ministro.

Vice Primer-ministro y Ministro de Asuntos Exteriores. Radosław Sikorski

Nacido el 23 de febrero de 1963 en Bydgoszcz. Político, periodista, politó-
logo, escritor y analista.

Licenciado en Ciencias Políticas, Filosofía y Economías por Pembroke Colle-
ge de la Universidad de Oxford, donde estudió de 1983 a 1986. Diplomado 

del Departamento de Seguridad Nacional de la Academia de Defensa Nacio-
nal en Varsovia.

De 1986 a 1989 trabajó en diversos medios de prensa polaca, británica y 
norteamericana. Fue asesor de Rupert Murdoch en News Corporation en el 
intento fallido de lanzar el primer canal televisivo privado en Polonia.

De 2002 a 2005 trabajó para el think tank liberal conservador American 
Enterprise Institute (AEI) en Washington y fue director de su New Atlan-
tic Initiative. En 2015 fue nombrado senior fellow del Centre for European 
Studies de la Universidad de Harvard y miembro del Brzezinski Institute on 
Geostrategy del thint tank Center for Strategic and International Studies.

En su trayectoria política destaca su participación en 1991 en el gobierno 
conservador de Jan Olszewski como viceministro de Defensa siendo enton-
ces partidario de una rápida integración de Polonia en las estructuras de la 
OTAN. De 1998 a 2001 fue viceministro de Asuntos Exteriores en el Gobier-
no de centroderecha del primer ministro Jerzy Buzek.

En las elecciones de 2005 salió elegido al Senado en las listas de Ley y 
Justicia (PIS) como candidato sin afiliación política. Ese mismo año, fue 
nombrado ministro de Defensa del primer Gobierno de PiS. En 2007 pre-
sentó su dimisión debido al conflicto con el entonces jefe del Servicio de la 
Contrainteligencia Militar (SKW), Antoni Macierewicz.

Tras su dimisión, Sikorski se presentó como candidato al Sejm por Plata-
forma Cívica y fue elegido diputado. En noviembre de 2007 fue nombrado 
ministro de Asuntos Exteriores en el primer gobierno de Donald Tusk. Poco 
después ingresó en Plataforma Cívica, convirtiéndose en uno de sus vicepre-
sidentes y miembro de su Consejo Nacional. Reelegido diputado en 2011, 
continuó como titular de Exteriores en el segundo gobierno de Tusk en los 
años 2011-2014.

Tras la dimisión del ejecutivo de Donald Tusk en 2014, dejó la cartera minis-
terial y fue elegido presidente del Sejm (2014-2015). No se presentó a las 
elecciones generales de 2015 y el año siguiente renunció la vicepresidencia 
de Plataforma Cívica. En las elecciones europeas de 2019 salió elegido eu-
rodiputado por parte de PO.

En 2020, regresó a la política polaca presentándose a las primarias en Pla-
taforma Cívica para designar candidato a la presidencia de la República, 
primarias que perdió ante Rafal Trzaskowski, alcalde de Varsovia.

Se le considera una persona muy próxima al primer ministro, Donald Tusk. 
Desde el 13 de diciembre de 2023 es el ministro de Asuntos Exteriores de 
Polonia.

En 2024 se presentó por segunda vez a las primarias de su partido para ele-
gir candidato a las elecciones presidenciales de 2025, primarias en las que 
nuevamente se impuso Rafal Trzaskowski, alcalde de Varsovia.

2.2. Política exterior

Los hitos fundamentales de la política exterior polaca desde la caída del ré-
gimen comunista han sido, sucesivamente, el Tratado bilateral con Alemania 
que confirmó en 1997, el carácter perenne de la frontera Oder-Neisse, el 
ingreso en la OTAN en 1999 y en la UE en 2004.

Los elementos fundamentales de la política exterior polaca, compartidos de 
manera prácticamente unánime por todo el arco parlamentario, son:

— � En la UE, defendiendo en particular una fuerte política de cohesión y 
una mayor atención a la Vecindad Este. Polonia forma parte del “trián-
gulo de Weimar” con Francia y Alemania, del Consejo de los Estados del 
Mar Báltico y del grupo de Visegrado con República Checa, Hungría y 

Participación de SSMM en la conmemoración del 80º aniversario de la liberación del 

campo de concentración y exterminio de Auschwitz, 27 de enero de 2025 © Casa de 

S.M. El Rey
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Eslovaquia. Polonia ostentó la presidencia del Consejo de la UE en el 
primer semestre de 2025.

— � Una política de seguridad basada en la OTAN y el vínculo trasatlántico. 
Polonia considera que el Tratado de Washington en particular el artículo 5 
constituye el pilar de la seguridad europea y una garantía para su integri-
dad e independencia. Por ello, su política exterior se orienta generalmente 
hacia el reforzamiento de EE.UU. como principal socio de la seguridad 
europea y un factor de estabilidad.

— � Hacer frente a la amenaza rusa. La agresión militar rusa a Ucrania iniciada 
el 24 de febrero de 2022 llevó al Gobierno polaco a asumir una posición 
de protagonismo a la hora de dar apoyo político y diplomático a Ucrania 
en defensa de su soberanía e integridad territorial, convirtiéndose en uno 
de los países referentes en el suministro de ayuda humanitaria y militar 
al país, siendo además el principal destino de los refugiados ucranianos.

— � Redefinir las relaciones en Centroeuropa y Europa del Este, fomentando 
la transición democrática y la reforma económica más allá de su frontera 
oriental, y creando una perspectiva de adhesión a la UE y a la OTAN de 
países vecinos, con el “Partenariado Oriental” como instrumento privile-
giado. Polonia es un activo impulsor de la “iniciativa de los Tres Mares” 
(Negro, Adriático y Báltico) y despliega simultáneamente esfuerzos di-
plomáticos en el Grupo de los “9 de Bucarest” (B9), integrado por los 
países del flanco oriental de la OTAN, para reforzar los lazos regionales 
en materia de seguridad.

— � Apuesta por el multilateralismo. Polonia es miembro de NNUU y par-
ticipa activamente en los más relevantes foros multilaterales. Durante 
2022 Polonia ostentó la presidencia de la OSCE.

3. RELACIONES CON ESPAÑA

3.1. Relaciones diplomáticas

España y Polonia son países socios y aliados desde su ingreso en la OTAN en 
1999 y su adhesión a la UE en 2004. Las relaciones políticas entre los dos 
países se integran en este marco, atlantista y europeo, y se han desarrollado 
notablemente en los últimos años, destacando las cumbres anuales a nivel 
de presidentes de Gobierno, establecidas en 2003, y dando seguimiento a 
los compromisos bilaterales ya sellados anteriormente mediante el Tratado 
de Amistad y Cooperación de 1992 y la Declaración Conjunta de 1998, por 
el que se instaura un sistema de encuentros periódicos al máximo nivel que 
Polonia mantiene con pocos países. La XIV Cumbre Hispano-Polaca se cele-
bró en Varsovia el 27 de julio de 2022.

En paralelo a las cumbres, desde 2009 se celebran con regularidad los Foros 
Parlamentarios Hispano-Polacos. El VIII Foro Parlamentario se celebró en 
Burgos los días 11 y 12 de julio de 2022.

Las relaciones bilaterales abarcan un gran número de temas, desde económi-
cos hasta culturales. En el plano de la defensa son particularmente intensas, 
tanto en el marco bilateral como multilateral. España está presente en la 
práctica totalidad de las iniciativas multinacionales en suelo polaco. Tiene, 
además, desplegado actualmente un contingente en Letonia en el marco de 
la Presencia Avanzada Reforzada de la OTAN y participa activamente en las 
labores de Policía Aérea en el Báltico y en el mar Negro. La Armada española 
también contribuye regularmente a las fuerzas de la OTAN que operan en el 
Báltico. Las relaciones entre España y Polonia en el marco de la cooperación 
policial bilateral son excelentes y constantes.

3.2. Relaciones económicas

Las relaciones comerciales y de inversión han mejorado sustancialmente a 
lo largo de los últimos años. En 2024 se alcanzó un máximo histórico en el 
flujo comercial bilateral de 18.384M€, siguiendo en la estela de crecimiento 
de años previos. De este flujo, 9.795,5 M€ corresponden a exportaciones 

españolas y 8.589 M€ a importaciones desde Polonia, registrándose así una 
tasa de cobertura favorable a España, con el 114%.

De esta manera, la balanza comercial bilateral España-Polonia se ha mante-
nido ligeramente positiva para España en los últimos años, con una progre-
sión desde una tasa de cobertura del 113% en 2021 del 105% del 2022 y 
el 106% registrado en 2023 y 2024. Así, los saldos del comercio bilateral 
fueron positivos para España en los cuatro últimos años: 1.206,5 M€ (2024) 
+572M€ (2023) +406M€ (2022), +886M€ (2021).

Polonia ocupó en 2024 el puesto 9º como cliente de España y el 10º como 
proveedor, lo que convierte a Polonia en el principal socio comercial de Es-
paña en Europa Central y Oriental.

El turismo hacia España batió en 2024 nuevamente su récord con la llegada 
de 2.439.446 turistas procedentes de Polonia, lo que representa el 2,56% 
del total de turistas internacionales llegados a España. Estas cifras suponen 
un incremento del 30,5% respecto del año anterior y casi duplican la cifra 
de 2019 (+88,5%), año inmediatamente anterior a la pandemia y en el que 
también se experimentó una cifra de llegadas histórica. Polonia se consolida 
así como el noveno país emisor mundial de turistas a España.

Hay numerosas empresas españolas que se encuentran presentes en varios 
sectores de la economía polaca, destacando su actividad en infraestructu-
ras, transporte, automoción y componentes, telecomunicaciones, energético, 
agroalimentario y banca.

3.3. Relaciones de cooperación cultural y educativa

La acción institucional cultural/educativa de España en Polonia se desarrolla 
a través de la sección cultural de la embajada, la consejería de Educación y 
los dos centros del Instituto Cervantes en Polonia, uno en Varsovia (creado 
en 1994) y otro en Cracovia (creado en 2008).

Desde 1997 existe un acuerdo para la creación y funcionamiento de las 
Secciones Bilingües con idioma español en los institutos de Polonia. En la 
actualidad, estas secciones operan en 14 centros públicos con profesores 
españoles que dan servicio a alumnos polacos para completar sus estudios 
de secundaria en español. En el ámbito universitario, se dotan dos lecto-
rados en la Universidad Marie Curie Sklodowskiej de Lublin y en la Adam 
Mickiewicz de Poznan.

En la XIII cumbre bilateral hispano-polaca de Alcalá de Henares se firmó 
el Programa de Cooperación en los campos de la Cultura, la Educación y la 
Ciencia, que constituye un programa plurianual de ejecución del Convenio de 
Cooperación Cultural y Científica entre ambos países (1977).

3.4. Relación de visitas en ambos sentidos

Jefes de Estado

SS.MM. los Reyes participaron en los actos conmemorativos del 80º aniversario 
de la liberación del campo de concentración y exterminio de Auschwitz, que 
tuvieron lugar el 27 de enero de 2025, como ya hicieron en 2020. En su 
anterior condición de Príncipes de Asturias, SS.MM. los Reyes se desplaza-
ron a Gdansk y Cracovia en junio de 2012, con motivo de la celebración de 
la Eurocopa de fútbol y la inauguración del Instituto Cervantes en Cracovia.

La última visita de Estado a Polonia fue la realizada en mayo de 2001 por los 
Reyes Don Juan Carlos I y Doña Sofía, siendo presidente de la República 
Aleksander Kwasniewski. Por la parte polaca, el último presidente en ha-
ber visitado España en visita oficial fue Bronisław Komorowski (2011).

En abril de 2024, SM la Reina Sofía viajó a Cracovia para presidir una Con-
ferencia Internacional sobre lucha contra la enfermedad de Alzheimer.
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Jefes de Gobierno

El Primer ministro Donald Tusk viajó a España el 10 de marzo de 2011 y el 
15 de julio de 2013 con motivo de la VII y la IX Cumbre Bilateral.

La primera ministra Ewa Kopacz visitó España el 16 de julio de 2015 con 
motivo de la XI Cumbre Bilateral.

Por su parte, el entonces presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, viajó a 
Polonia presidiendo las delegaciones españolas en las Cumbres bilate-
rales de 2012 (Varsovia), 2014 (Gdansk) y 2017 (Varsovia). También se 
desplazó a la capital polaca para participar en la Cumbre de la OTAN 
junto al ministro de Defensa y el de Asuntos Exteriores en el mes de 
julio de 2016.

El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez encabezó, la delegación española 
en la cumbre del clima COP24 en Katowice (03 de diciembre de 2018).

El primer ministro polaco, Mateusz Morawiecki, viajó a Alcalá de Henares 
para participar en la XIII Cumbre hispano-polaco celebrada el 31 de 
mayo de 2021 y el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, hizo lo 
propio en la que XIV Cumbre que se celebró en Varsovia el 27 de julio de 
2022. El primer ministro Morawiecki lideró la delegación polaca tanto 
en la Cumbre de la OTAN, celebrada en Madrid en junio de 2022, como 
en la Cumbre de la Comunidad Política Europea y el Consejo Europeo 
informal de Granada, entre el 5 y 6 de octubre de 2023.

Finalmente, en abril de 2024, el Presidente del Gobierno viajó a Varsovia 
para participar en una cena organizada por el presidente del Consejo Eu-
ropeo Michel y el primer ministro polaco Tusk sobre Agenda Estratégica 
de la UE, en la que también participaron los líderes de Estonia, Grecia, 
Irlanda, Finlandia y Luxemburgo.

El Presidente del Gobierno ha estado en tránsito en Polonia camino de Ucra-
nia en varias ocasiones, incluyendo su primera visita a Kiev ejerciendo 
de Presidente rotario del Consejo en julio de 2023. Su pasó más reciente 
fue en febrero de 2025.

Ministros de Asuntos Exteriores

El ministro de Asuntos Exteriores, Jacek Czaputowicz, visitó Madrid en abril 
de 2018 para entrevistarse con el ministro Dastis.

El ministro Josep Borrell se desplazó a Varsovia para celebrar consultas con 
el MAE Czaputowicz el 19 de marzo y el 30 de septiembre de 2019. Con 
motivo de esa última visita, Josep Borrell se unió a la delegación espa-
ñola participante en los actos conmemorativos del inicio de la Segunda 
Guerra Mundial, el 01 de septiembre de 2019 en Varsovia, encabezada 
por el Presidente del Senado, Manuel Cruz.

El 10 de julio de 2020, el ministro de Asuntos Exteriores Jacek Czaputowicz 
visitó Madrid para entrevistarse con la ministra González Laya. La Minis-
tra, a su vez, viajó a Varsovia para consultas con el ministro de Asuntos 
Exteriores Zbigniew Rau el 4 de febrero de 2021.

La visita más reciente del Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, José Manuel Albares, a Polonia tuvo lugar el 28 de enero 
de 2025, con ocasión de su pasó por este país camino de Lviv para una 
actividad de la UNESCO. Le siguió un desplazamiento a Varsovia para 
una reunión con el Ministro Sikorski. Anteriormente, ya Entre días 16-17 
de marzo de 2022, se desplazó a Polonia para visitar una zona fronteri-
za con Ucrania y reunirse posteriormente con el ministro Zbigniew Rau 
en Varsovia. En 2022, el ministro Albares viajó a Polonia en otras tres 
ocasiones; para asistir a la Cumbre bilateral de Varsovia (27 julio); en 
tránsito para una visita oficial a Ucrania (1-3 noviembre); y para asistir 

a la 29ª edición de la reunión ministerial de la OSCE celebrada en Lodz 
(1 diciembre).

Los ministros de Asuntos Exteriores de España, Rumanía y Polonia participa-
ron el 23 de mayo de 2023 en Valencia en una reunión del llamado “Trío 
de Valencia” con el fin de coordinar posiciones en el ámbito de la UE y 
de la OTAN, y específicamente en materia de seguridad.

El MAE Sikorski estuvo en Madrid en marzo de 2025 para participar en la 4º 
reunión del G5+, junto con los Ministros de Italia, España, Reino Unido, 
Francia e Italia, así como de la AR/VP y el Comisario de Defensa.

Merece la pena reseñar igualmente que el SEUE, Fernando Sampedro, viajó 
a Varsovia para encabezar la delegación española en la Cumbre de la 
Iniciativa de los Tres Mares donde España fue admitida como “socio es-
tratégico”. Mantuvo un encuentro con ministro para Asuntos UE, Adam 
Szlapka. (28-29 abril 2025).

Otras visitas reseñables

De las visitas más recientes de rango ministerial y altos cargos por parte de 
ambos países cabe destacar las siguientes:

La ministra de Agricultura visitó Polonia en enero de 2018. La ministra 
para la Transición Ecológica, Teresa Ribera, asistió en noviembre de 2018 
en Katowice a la COP24. El presidente de la Xunta de Galicia, Alberto 
Núñez Feijóo, visitó Varsovia (8 y 9 sept.2019) para participar en la Cum-
bre de Diplomacia Económica y Regional organizada por el Ministerio de 
Emprendimiento y Tecnología. La alcaldesa de Gdansk, Aleksandra Dul-
kiewicz, se desplazó a Oviedo para recibir el Premio Princesa de Asturias 
2019 a la Concordia concedido a su ciudad (18 octubre). La presidenta 
del Congreso de los Diputados, Meritxell Batet, viajó a Polonia en abril de 
2022 invitada por la presidenta del Parlamento de Polonia, Elzbieta Wi-
tek, para visitar centros de ayuda a refugiados situados en la frontera con 
Ucrania. La ministra de Defensa, Margarita Robles, se desplazó a la base 
de Rzeszow en octubre de 2022 para agradecer el compromiso polaco en 
el suministro de ayuda a Ucrania. Viaje del ministro del Interior, Fernando 
Grande Marlaka, en marzo de 2023 para presentar las prioridades de la 
presidencia del Consejo de la UE. Viaje en marzo de 2023 del ministro 
de Agricultura, Luis Planas, también para presentar las prioridades de la 
presidencia española del Consejo de la UE. Presidenta de la Comunidad 
Autónoma de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, asistió en enero de 2024 a los 
actos de conmemoración del 79º aniversario de la liberación del campo de 
Auschwitz-Birkenau, evento que también contó con la participación del 
AR para la Alianza de Civilizaciones de las Naciones Unidas, Miguel Ángel 

El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, y el anterior primer ministro polaco, 

Mateusz Morawiecki, durante la rueda de prensa que han ofrecido al término de la 

cumbre Pool Moncloa/Fernando Calvo. Varsovia (Polonia) 27.7.2022
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Moratinos. Subsecretaria de Estado para Asuntos de la UE de la Oficina 
del primer ministro, Magdalena Sobkowiak-Czarnecka, viajó a España en 
abril de 2024 para preparar la presidencia polaca de la UE en el primer 
semestre de 2025.

Viajes para asistir a actos de la Presidencia polaca 1/semestre 2025

Secretario Estado Educación, Abelardo de la Rosa, participó en reunión in-
formal ministros EYCS Educación 21 y 22 enero en Varsovia. También 
visitó Sección Bilingüe en Varsovia.

Ministros de Interior, Fernando Grande Marlaska, y de Justicia, Félix Bola-
ños, participaron en reunión informal ministros JAI (30-31 enero).

Secretario de Estado de UE (Fernando Sampedro), Comercio (Amparo López 
Senovilla) e Industria (Rebeca Torró), participaron en Consejo Mercado 
Interior, Competencia e Industria (3-4 febrero).

Secretaria de Estado de Cooperación Internacional, Eva Granados, participó 
en el CAE-Desarrollo (10-11 febrero).

Secretario de Estado para la UE, Fernando Sampedro, participó en el Conse-
jo de Asuntos Generales (17-18 febrero).

Secretario de Estado de Telecomunicaciones, Antonio Hernando Vera, parti-
cipó en el Consejo de Telecomunicaciones (3-5 de marzo)

Secretario de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades. Juan Cruz Ci-
gudosa García, participó en el Consejo de Investigación (10-11 marzo).

Ministro de Transportes, Oscar Puente, participó en la reunión informal de 
Transportes (7-18 marzo). El día anterior había visitado el campo de 
concentración y exterminio dee Auschwitz-Birkenau.

Ministra de Sanidad, Mónica García, participó en la reunión informal minis-
tros de Sanidad (24-25 marzo).

Ministra de Defensa, Margarita Robles, participó en la reunión informal de 
FAC-Defensa (2-3 abril).

Ministro de Cultura, Ernest Urtasun participó en la reunión informal minis-
tros de Cultura (7 y 8 abril).

Ministro de Economía, Comercio y Empresa, Carlos Cuerpo, participó en la 
reunión informal ministros de Finanzas, Economía y gobernadores 8de 
Bancos Centrales (ECOFIN) (11 y 12 abril).

Vicepresidenta Segunda y ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda 
Díaz, participó en la reunión informal EPSCO Política Social, acompa-
ñada por el secretario de Estado de Trabajo, Joaquín Pérez Rey (14 y 
15 abril).

Secretaria de Estado de Igualdad, Soledad Murillo de la Vega, participó en la 
reunión informal EPSCO Igualdad (16 de abril).

Secretario de Estado de Medio Ambiente, Hugo Morán, tenía prevista partici-
pación en reunión ministerial informal de Medio Ambiente (28-29 abril). 
Viaje cancelado por apagón eléctrico en España.

Viaje del Ministro de Asuntos Exteriores para participar en la reunión Gym-
nich informal de MAEs UE (7-8 mayo) a la que siguió desplazamiento a 
Ucrania para un CAE informal en Lviv (9 mayo).

Secretario de Estado de Energía, Joan Groizard, participó en la reunión mi-
nisterial de Energía (12-13 mayo).

Secretaria General de Fondos Europeos, Mercedes Caballero Fernández, par-
ticipó en la reunión ministerial informal CAG-Cohesión (20-21 mayo).

Secretaria de Estado de Agricultura y Alimentación, María Begoña García 
Bernal, participó en la reunión informal de ministros de Agricultura (15-
17 junio).

Secretaria de Estado de Turismo, Rosario Sánchez Grau, participó en la reu-
nión informal de ministros de Turismo (23-24 junio).

Cumbres hispano-polacas

El primer documento estratégico que reguló las relaciones bilaterales tras la 
transformación política de Polonia fue el Tratado de Amistad y Cooperación, 
firmado en Madrid en 1992. En 1998, el presidente del Gobierno, José Ma-
ría Aznar, y el primer ministro polaco, Jerzy Buzek, firmaron la Declaración 
Conjunta Polaco-Española.

Esta declaración condujo al establecimiento en 2003 del mecanismo de 
consultas intergubernamentales presididas por los respectivos jefes de Go-
bierno, que se celebran alternativamente en Polonia y España. A partir del 
2009 las Cumbres están acompañadas también por Foros Parlamentarios 
Hispano-Polacos.

	 I.	� Madrid, 25.11.2003, presidida por J. M. Aznar y L. Miller.
	 II.	� Varsovia, 8-9.02.2005, presidida por M. Belka y J. L. Rodríguez Zapatero.
	III.	� Granada, 8-9.03.2006, presidida por J. L. Rodríguez Zapatero y K. 

Marcinkiewicz.
	 IV.	� Varsovia, 15.07.2007, presidida por J. Kaczyński y J. L. Rodríguez Zapatero.
	 V.	 Córdoba, 8.10.2008, presidida por J. L. Rodríguez Zapatero y D. Tusk.
	VI.	 Sopot, 9.11.2009, presidida por D. Tusk y J. L. Rodríguez Zapatero.
	VII.	 Madrid, 10.03.2011, presidida por J. L. Rodríguez Zapatero y D. Tusk.
	VIII.	 Varsovia, 12.04.2012, presidida por D. Tusk y M. Rajoy.
	 IX.	 Madrid, 15.07.2013, presidida por M. Rajoy y D. Tusk.
	 X.	 Gdansk, 23.06.2014, presidida por D. Tusk y M. Rajoy.
	XI.	 Madrid, 16.07.2015, presidida por M. Rajoy y E. Kopacz.
	XII.	 Varsovia, 30.06.2017, presidida por M. Rajoy y B. Szydlo.
	XIII.	� Alcalá de Henares, 31.05.2021, presidida por P. Sánchez y M. 

Morawiecki.
	XIV.	� Varsovia, 27.07.2022, presidida por P. Sánchez y M. Morawiecki.

El presidente del Consejo Europeo, Charles Michel, el presidente del Gobierno, 

Pedro Sánchez, y el primer ministro de Polonia, Donald Tusk.- Varsovia (Polonia) - 

11.4.2024.- Foto: Pool Moncloa/Fernando Calvo
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Por motivos de agenda, resultado de la presidencia española del Consejo de 
la UE, no se celebró la Cumbre bilateral en 2023. Está pendiente de cele-
brarse la próxima edición, prevista en España.

3.5. Relación de Declaraciones, Tratados y Acuerdos firmados

Tratado de conciliación, arreglo judicial y arbitraje y Protocolo adicional.
Firma: 3 de diciembre de 1928.
En vigor: 31 de marzo de 1930.

Convenio de comercio y navegación entre la República de Polonia y la Re-
pública de España.
Firma: 14 de diciembre de 1934.
En vigor: 9 de mayo de 1936

Canje de notas sobre establecimiento de representaciones consulares y co-
merciales.
Firma: 15 de julio de 1969.
En vigor: 15 de julio de 1969.
B.O.E.: 13 de septiembre de 1969

Acuerdo sobre transporte aéreo.
Firma: 8 de enero de 1973.
En vigor: 7 de julio de 1973.
B.O.E.: 22 de septiembre de 1973

Canje de notas sobre restablecimiento de relaciones diplomáticas.
Firma: 31 de enero de 1977.
En vigor: 31 de enero de 1977

Convenio sobre cooperación cultural y científica.
Firma: 27 de mayo de 1977.
En vigor: 1 de marzo de 1978.
B.O.E.: 19 de abril de 1978

Acuerdo sobre transporte internacional por carretera.
Firma: 1 de marzo de 1978.
En vigor: 22 de septiembre de 1978.
B.O.E.: 19 de octubre de 1978

Protocolo establecido en virtud del art. 21 del Acuerdo sobre transporte in-
ternacional por carretera.
Firma: 23 de junio de 1978.
En vigor: 22 de septiembre de 1978.
B.O.E.: 19 de octubre de 1978

Convenio para evitar la doble imposición sobre el impuesto de la renta y del 
capital.
Firma: 15 de noviembre de 1979.
En vigor: 6 de mayo de 1982.
B.O.E.: 15 de junio de 1982

Convenio básico de cooperación científica y técnica.
Firma: 15 de noviembre de 1979.
En vigor: 20 de enero de 1981.
B.O.E.: 6 de agosto de 1985

Acuerdo de cooperación económica e industrial.
Firma: 13 de diciembre de 1984.
En vigor: 27 de mayo de 1985.
B.O.E.: 24 de junio de 1985

Memorándum de cooperación en materia agroalimentaria entre el Ministerio 
Declaración Ministros de Defensa.
19 de septiembre de 1990.

Acuerdo en forma de canje de notas de 3 de abril de 1991 y de 4 de abril de 
1991 sobre la apertura del agregado militar polaco en Madrid.
Firma: 4-04-1991.

Tratado de amistad y cooperación.
Firma: 26 de octubre de 1992.
En vigor: 4 de diciembre de 1994.
B.O.E.: 30 de noviembre de 1994

Acuerdo de cooperación en materia de turismo entre el Ministerio de Comer-
cio y Turismo de España y la Oficina Estatal de Cultura Física y de Turismo 
de Polonia, 7 de junio de 1994.

Protocolo de cooperación en el ámbito de la defensa entre el Ministerio de 
Defensa del Reino de España y el Ministerio de defensa Nacional de la Re-
pública de Polonia de 21 de junio de 1994 y estatuto de la comisión mixta 
de defensa polaco-española.

Acuerdo entre el Ministerio de Educación Nacional de la República de 
Polonia y el Ministerio de Educación del Reino de España sobre la creación 
y el funcionamiento de las clases bilingües con español en las escuelas 
secundarias generales de la República de Polonia, la organización del exa-
men de finalización de la escuela secundaria para los graduados de estas 
clases y la determinación de las condiciones necesarias para su concesión 
por el Ministerio de Educación y Cultura de España “Título de Bachiller”. 
6-05-1997.

Declaración de intenciones sobre cooperación y asistencia técnica en ma-
teria laboral y asuntos sociales entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales del Reino de España y el Ministerio de Trabajo y Política Social de la 
República de Polonia, 10 de junio de 1998.

Declaración conjunta. Varsovia, 20 de enero de 1998.

Protocolo entre el Ministerio de Defensa del Reino de España y el Ministerio 
de Defensa Nacional de la República de Polonia respecto a la cooperación en 
el campo del material de defensa, 15 de febrero de 1999.

Acuerdo sobre la cooperación en el ámbito de lucha contra la delincuencia 
organizada y otros delitos graves.
Firma: 27 de noviembre de 2000.
En vigor: 26 de noviembre de 2003.
B.O.E.: 3 de diciembre de 2003

Convenio sobre seguridad social.
Firma: 22 de febrero de 2001.
En vigor: 1 de octubre de 2003.
B.O.E.: 30 de septiembre de 2003 y 12 de diciembre de 2003

Acuerdo sobre la regularización y ordenación de los flujos migratorios entre 
ambos Estados.
Firma: 21 de mayo de 2002. Aplicación provisional: 20 de junio de 2002.
En vigor: 13 de febrero de 2004
B.O.E.: 20 de septiembre de 2002 y 8 de abril de 2004.

Acuerdo relativo a la readmisión de personas en situación irregular.
Firma: 21 de mayo de 2002.
En vigor: 23 de junio de 2004.
B.O.E.: 22 de julio de 2004

Acuerdo administrativo para la aplicación del Convenio de seguridad so-
cial.
Firma: 17 de junio de 2003.
En vigor: 1 de octubre de 2003.
B.O.E.: 30 de septiembre de 2003 y 12 de diciembre de 2003
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Acuerdo de Cooperación entre la voivodía de Silesia (Polonia) y la Comunidad 
Autónoma de Asturias.
Firma: 08/06/2004.

Convenio sobre el establecimiento y funcionamiento de los institutos de cultura.
Firma: 30 de septiembre de 2005.
Aplicación provisional: 30 de septiembre de 2005.
En vigor: 1 de junio de 2006.
B.O.E.: 1 de diciembre de 2005 y 20 de julio de 20069

Acuerdo para la protección mutua y el intercambio de información clasificada.
Firma: 18 de abril y 25 de mayo de 2006.
En vigor: 1 de abril de 2007.
B.O.E.: 12 de abril de 2007

Convenio de Colaboración entre la Xunta de Galicia y la Universidad de Var-
sovia para la docencia, la investigación y la promoción de la lengua, literatura 
y cultura gallegas.
Firma: 01/04/2008.

Memorando de entendimiento entre el Ministerio de Asuntos Exteriores de la 
República de Polonia y el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
del Reino de España sobre el suministro de locales e infraestructura de las 
embajadas y consulados de la otra parte en terceros países. 1 de abril de 
2009.

Acuerdo entre en Ministerio de Educación Nacional de la República de Po-
lonia y el Ministerio de Educación y Cultura de España sobre la creación y 
funcionamiento de las secciones bilingües con idioma español en los ins-
titutos de la República de Polonia y sobre la organización del examen de 
bachillerato para los alumnos de estas secciones y los requisitos necesarios 
para que el Ministerio de Educación y Cultura de España les otorgue el título 
de bachiller, 6 de mayo de 1997 con un Anexo firmado en Varsovia el día 20 
de enero de 2010 y en Madrid el 12 de febrero de 2010.

Acuerdo de cooperación en el intercambio de información entre la Inspec-
ción Nacional del Trabajo en la República de Polonia y la Inspección del 
Trabajo y Seguridad Social en España. 17 de noviembre de 2010.

Memorando de entendimiento entre el Ministerio del Interior de Polonia y el 
Ministerio del Interior de España sobre cooperación en materia de seguridad 
mediante la cesión de un oficial de enlace durante la presidencia polaca de 
la Unión Europea. Departamentos Ministeriales Ministerio del Interior 18 de 
noviembre de 2011.

MOU en el campo de cooperación en el área de Deportes entre el Consejo 
Superior de Deportes del Reino de España y el Ministerio de Deportes y Tu-
rismo de la República de Polonia. 
Entrada en vigor, 07 de octubre de 2011.

Declaración sobre la cooperación para el desarrollo y la enseñanza de la 
lengua polaca en España y de la lengua española en la República de Polonia.
Fecha firma: 11 de octubre de 2011.

Protocolo de cooperación para garantizar la seguridad en relación con la Fase 
Final del Campeonato de Europa de Futbol. “Eurocopa 2012” entre el Direc-
tor General de la Policía del Reino de España y el Comandante en Jefe de la 
Policía de la República de Polonia. Departamentos Ministeriales Ministerio 
del Interior 27 de marzo de 2012.

Acuerdo entre el Ministerio de Fomento del Reino de España y el Ministerio 
de Transportes, Construcción y Economía Marítima de la República de Polo-
nia sobre cooperación en el ámbito de los transportes y las infraestructuras 
de transporte. Departamentos Ministeriales Ministerio de Fomento. 29 de 
julio de 2013.

Declaración de Intenciones Conjunta sobre la cooperación en el ámbito de 
la Política Laboral y social entre el Ministerio de Trabajo y Política Social 
de Polonia y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social de España. De-
partamentos Ministeriales Ministerio de Trabajo e Inmigración. 04 de junio 
de 2014.

Declaración de intenciones conjunta sobre la cooperación en el ámbito de la 
política laboral y social entre el Ministerio de Empleo y Seguridad Social de 
España y el Ministerio de Trabajo y política social de la República de Polonia. 
Departamentos Ministeriales Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 01 de 
julio de 2014.

Acuerdo Técnico entre el Ministerio de Defensa de Polonia y el Ministerio de 
Defensa del Reino de España referente a la provisión de apoyo de la Nación 
Anfitriona para la ejecución del ejercicio ANAKONDA 16. Departamentos 
Ministeriales Ministerio de Defensa. 16 de junio de 2016.

Memorando de Entendimiento sobre cooperación en el ámbito jurídico entre 
el Ministerio de Justicia del Reino de España y el Ministerio de Justicia de 
la República de Polonia. Departamentos Ministeriales Ministerio de Justicia 
16 de julio de 2015.

Memorando de entendimiento en materia de economía social y empleo entre 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Ministerio de Sanidad, Ser-
vicios Sociales e Igualdad del Reino de España y el Ministerio de Trabajo y 
Política Social de la República de Polonia.
Fecha firma: 16 de julio de 2015.

Memorando de Entendimiento entre el Ministerio de Justicia del Reino de 
España y el Ministerio de Justicia de la República de Polonia. Departamentos 
Ministeriales Ministerio de Justicia 16 de julio de 2015.

Carta de Intenciones entre la Comunidad Autónoma de Galicia-Reino de Es-
paña y el Voivodato de Malopolska −R. de Polonia− sobre Cooperación Inte-
rregional. Comunidad Autónoma de Galicia.

Acuerdo bilateral, firmado el 04 de diciembre de 2019 por la parte Ins-
tituto de Seguridad Social polaco y el Secretario Gral. Técnico del Minis-
terio de Trabajo de España, en el marco del Reglamento CE 883/2004 
del Parlamento Europeo y el Consejo, sobre coordinación de sistemas de 
Seguridad Social.

Su Majestad la Reina Doña Sofía junto al Secretario de Estado del Ministerio de 

Salud de Polonia, los Organizadores polacos, la Directora Ejecutiva y la Vicepresidenta 

de Alzheimer´s Disease International y Su Alteza Real Muna Al Hussein.- Cracovia 

(Polonia), 23.04.2024 / 25.04.2024.-foto: © Casa de S.M. el Rey
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Memorando de Entendimiento entre el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación de España y el Ministerio de Asuntos Exteriores 
de la República de Polonia, firmado con ocasión de la XIII Cumbre bilateral 
hispano-polaca de Alcalá de Henares el 31 de mayo de 2021.

Memorando de Cooperación Académica entre la Escuela Diplomática del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación de España y la 
Academia Diplomática de la República de Polonia, firmado con ocasión de 
la XIII Cumbre bilateral hispano-polaca de Alcalá de Henares el 31 de mayo 
de 2021.

Memorando de Entendimiento sobre Ciberseguridad, firmado con ocasión 
de la XIII Cumbre bilateral hispano-polaca de Alcalá de Henares el 31 de 
mayo de 2021.

Programa de Cooperación en los campos de la cultura, la educación y la 
ciencia para los años 2021-2024.

Firmado con ocasión de la XIII Cumbre bilateral hispano-polaca de Alcalá de 
Henares el 31 de junio de 2021.

Memorando de Entendimiento sobre Cooperación para el Desarrollo del Nudo 
de Transpoorte “Solidaridad”, firmado con ocasión de la XIII Cumbre bilateral 
hispano-polaca de Alcalá de Henares el 31 de mayo de 2021.

Memorando de Entendimiento relativo a cooperación en el ámbito de Defen-
sa con ocasión de la XIV Cumbre hispano-polaca de Varsovia el 27 de julio 
de 2022.

Declaración Conjunta sobre el proyecto “Nudo de Transporte Solidaridad” 
aprobada en la misma Cumbre hispano-polaca de Varsovia de julio de 2022.

“Memorando de Entendimiento sobre intercambio de datos entre el INSS 
del Reino de España y el ZUS de Polonia”, firmado el 31 de julio de 2023.

3.6. Datos de la Representación

Embajada de España en Varsovia

Embajador: D. Ramiro Fernández Bachiller

Ministro Consejero: D. Miguel García-Herraiz Roobaert
Consejera encargada de Asuntos Consulares y Culturales: Dña. Marta Vadillo 
Lamata

Cancillería: ul. Mysliwiecka, 4
00-459 Warszawa
Teléfono: +48 22 583.40.00
Fax: +48 22 622.54.08
Correo electrónico: �emb.varsovia.info@maec.es 

emb.varsovia@maec.es

Oficina Económica y Comercial

Consejera Económico y Comercial: Dª Rocío Chico Hualde
Consejera Comercial: Dª María Eugenia Fuentes Pérez

ul. Genewska, 16
03-963 Warszawa
Teléfono: +48 22 617 94 08
Fax: +48 22 617 29 11
Correo electrónico: varsovia@comercio.mineco.es

Consejería de Asuntos Políticos Regionales

Consejera: Teresa Iraola Maíllo
Agregado Adjunto: Fernando Molina Reus

ul. Mysliwiecka, 4
00-459 Warszawa
Correo electrónico: emb.esp.var@mpr.es

Agregaduría de Interior

Agregada: Raquel Inocencio Vicálvaro

ul. Mysliwiecka, 400-459 Warszawa
Teléfono: +48 22 583 40 44
Fax: +48 22 622 54 08
Correo electrónico: agregaduria.polonia@interior.es

Consejería de Educación

Consejero: D. José Aurelio Llaneza Villanueva

ul. Nowogrodzka 22
00-511 Warszawa
Teléfono: +48 22 626 98 11/12
Correo electrónico: consejeria.pl@educacion.gob.es

Oficina de Turismo

Consejera: Dª Marta Crespo Calzada (a partir del 01.09.2025)

ul. Nowogrodzka 22
00-511 Warszawa
Telefono: +48 22 382 49 02
Correo electrónico: varsovia@tourspain.es

Oficina de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social

Consejero Laboral (con residencia en Berlín): D. José María Casero Esca-
lante

ul. Mysliwiecka, 4
00-459 Warszawa
Teléfono: +48 22 583 40 41
Fax: +48 22 622 54 08
Correo electrónico: �alemania@mites.gob.es 

polonia@mites.gob.es

El Ministro de Asuntos Exteriores, José Manuel Albares, junto a su homólogo polaco, 

el Ministro de Asuntos Exteriores, Radoslaw Sikorski, Varsovia, 29 de enero de 2025.- 

Foto: © MAEC
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Oficina de Comunicación

Director: D. Llorenç Pastor Font

ul. Mysliwiecka, 4
00-459 Warszawa
Teléfono: + 48 22 583 40 47
Correo electrónico: varsovia@comunicacion.presidencia.gob.es
Página Web: www.lamoncloa.gob.es

Consejería de Defensa (la reapertura de la oficina de la agregaduría en 
Varsovia se ha producido en agosto)

Agregado de Defensa, Militar y Naval: Coronel del CG del Ejército de Tierra, 
D. Rafael Dengra Tello.
Agregado Adjunto de Defensa y Agregado Aéreo: Teniente Coronel del CG 
del Ejército del Aire y del Espacio, D. Rafael Sanz Rebollo.

Lichtensteinallee, 1.
10787- Berlín. Alemania
Teléfono: + 49 30 254 007/ 300.
Correo electrónico: agredber@oc.mde.es

Instituto Cervantes

Varsovia

Director: D. Felipe Santos Rodríguez

ul. Nowogrodzka 22
00-511 Warszawa
Teléfono: +48 22 501 39 00
Fax: +48 22 501 39 13
Correo electrónico: secvar@cervantes.es

Cracovia

Directora: Dª. Beatriz Hernanz Angulo

ul. Kanonicza 12
31-002 Cracovia
Teléfono: +4812 421 32 55
Fax: +4812421 34 51
Correo electrónico: cracovia@cervantes.es

Consulados Honorarios

Consulado Honorario en Gdańsk

Cónsul Honorario: Maciej Dobrzyniecki

ul. Podlesna, 27
80-255 Gdansk
Teléfono: +48 58 341 48 33
Fax: +48 58 345 13 36
Correo electrónico: �konsulat@profit-consult.com.pl 

ch.gdansk@maec.es

Consulado Honorario en Wrocław

Cónsul Honorario: Jesús García-Nieto Moreno

ul. Pawia 38B/6
52-235 Wrocław
Teléfono: +48 669 505 300
Correo electrónico: �konsulat@fira.pm 

ch.wroclaw@maec.es

Consulado Honorario en Cracovia

Cónsul Honorario: Radosław Fronc

Dirección: ul. Grodzka 40, 
31-044 Cracovia
Teléfono: +48 533 685 820.
Correo electrónico: ch.cracovia@maec.es

Dirección General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes
www.exteriores.gob.es


